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El árbol es una planta con tallo leñoso que se ramifica a 
cierta altura del suelo1 y que produce oxígeno a través 
de la fotosíntesis; además absorbe dióxido de carbono 

que después transforma en distintas sustancias nutritivas 
para él mismo y para otros seres vivos. Lo ideal para el ser 
humano sería que, a cada paso que diéramos, nos topára-
mos con un árbol que nos brindara su sombra. Es sabido 
que los árboles atraen la lluvia y si están colocados en con-
junto, como pequeñas arboledas, también transmiten al ser 
humano paz y sosiego. En la actualidad, los parques son in-
dispensables en los centros urbanos, tanto por el oxígeno 
que proporcionan como por el alivio al estrés cotidiano que 
no brinda dar un paseo por sus corredores, alejados de la 
circulación de vehículos motorizados. 

Los parques y jardines son un abrigo para ciertos anima-
les, en el caso de Saltillo, por ejemplo, son refugio para los 
pericos de la sierra que han hecho de los árboles de la Ala-
meda su hábitat y el lugar en donde encuentran su comida 
diaria. Podemos escuchar, sobre todo en las tardes, el ruido 
tan especial que hacen antes de dormir. 

Con el paso del tiempo ha habido en el mundo entero 
una deforestación masiva, por lo que fue necesario estable-
cer, desde el siglo pasado, ciertas medidas que ayudaran a 
la conservación de los árboles y que concientizaran a la ciu-
dadanía sobre su importante papel en la vida de los seres 
humanos. 

El Día del Árbol, que también se conoce como Fiesta del 
Bosque o Día Forestal, fue una de las recomendaciones que 
giró el Congreso Forestal Mundial, que se celebró en Roma 
en 1969, para promover la conservación de las plantas; di-
cha recomendación fue aceptada por la Organización de 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
en 19712 . Con lo anterior, quedó instituido en la ONU el Día 
Mundial del Árbol.

Sin embargo, muchos países ya habían tomado esta me-
dida desde antes que la ONU la instaurara. La primera ce-
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lebración del Día del Árbol de la que se tiene registro fue 
la realizada en 1805 en Villanueva de la Sierra, municipio 
ubicado en la provincia de Cáceres, en España. Por su parte, 
Suecia fue el primer país en instaurar un Día Nacional del 
Árbol. 

Esta celebración varía en cada país y esto se debe a los 
cambios de las estaciones y a la tempo-
rada más propicia para que los árboles, 
recién plantados, se arraiguen al suelo 
y puedan crecer. 

En el México de inicios del siglo XX, 
el ingeniero Miguel Ángel de Quevedo, 
conocido también como el Apóstol del 
Árbol, fue el primero en instaurar el Día 
del Árbol, y a pesar de que la celebra-

ción se limitaba al Valle de México tuvo grandes repercusio-
nes para la nación, mismas que coadyuvaron a la creación 
de una cultura de conservación de los árboles en todo el 
país3. 

En 1951, el presidente Miguel Alemán Valdés estableció, 
mediante un decreto expedido el 27 de julio de ese año, el 
Año del Árbol, dedicado a la forestación y reforestación na-
cionales4.  El objetivo principal de ese decreto fue aumentar 
las zonas forestales de México, tan dañadas por el alto con-
sumo de las industrias del país. De igual manera, se trataba 
de entrar en sintonía con la comunidad internacional que 
cada vez daba más importancia a la conciencia forestal. 

Posteriormente, el 7 de julio de 1959, el Presidente de la 
República, Adolfo López Mateos, instauró mediante decre-
tos publicados en el Diario Oficial de la Federación, la Fiesta 
del Bosque y el Día del Árbol, que se celebrarían en el mes 
de julio de cada año, festividades que actualmente todavía 
se siguen llevando a cabo. 

Las dos festividades anteriores tenían como objetivo pri-
mordial concientizar a las personas sobre la importancia de 
los árboles, ya que éstos favorecían el desarrollo humano, 

Árbol Joven
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así como la agricultura, la ganadería y el suelo, entre otros. 
Es decir, favorecían el desarrollo y sostenimiento de la rique-
za natural ante el crecimiento desmedido de la industria y 
su sobreexplotación de los recursos naturales del país; los 
árboles, en pocas palabras, estaban en peligro de acabarse, 
por lo que fue necesario establecer reservas forestales, pro-
teger las ya existentes y replantar las que habían sido defo-
restadas. 

Así pues, el Día del Árbol se celebraría el segundo jueves 
del mes de julio de cada año y la Fiesta del Árbol tendría 
lugar durante todo el mes de julio; las dos festividades ten-
drían carácter permanente y deberían mantenerse como 
tradiciones mexicanas y como parte importante de la edu-
cación de la niñez. 

De igual modo, la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
encargada de la celebración, 
así como todas las dependen-
cias gubernamentales, tendrían 
que colaborar activamente en el 
desarrollo de las fiestas y en la 
creación de una conciencia cívi-
ca forestal.

Esta conciencia era construida 
en todas las escuelas de educación básica del país que pro-
movían diversas actividades para que se cuidara a los árbo-
les. Una de estas actividades era repartir árboles pequeños 
para que fueran sembrados y cuidados por los escolares. 
Otra, concursos de coros que se realizaban entre diferen-
tes escuelas, y entre las canciones que entonaban había un 
“Himno al árbol” que decía, entre otros versos, los siguien-
tes: “Son los árboles mis hijos, / y los quiero con amor, / las 
heridas que les hacen, / las llevo en el corazón”. 

Tengo que destacar que en Coahuila fuimos pioneros en 
lo que se refiere al establecimiento, no sólo de un Día del 
Árbol, sino de dos días del árbol anuales. En 1895, el ciu-
dadano Crescencio Rodríguez presentó la iniciativa para la 

Pinos para reforestación
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creación de un “Día de los Árboles” ante la Corporación Mu-
nicipal de Saltillo. Rodríguez argumentaba que la tala desor-
denada provocaba que las lluvias se alejaran, causando gran 
daño a la agricultura y a la salubridad pública. Añadía tam-
bién que la falta de reglas y de procedimientos adecuados 
de deforestación, favorecían la explotación desmedida de 
las zonas arboladas. 

Crescencio Rodríguez sugirió en su propuesta lo que en 
este semidesierto se debería hacer para conservar las zonas 
arboladas con las que contaba el estado, siguiendo el ejem-
plo de ciertos programas de reforestación emprendidos en 
otros estados del país: “en los estados de México y Michoa-
cán, el gobierno emprendió campañas de reforestación tan 
grandes, que llegan a plantar más de 10 mil árboles anual-
mente”; mencionó también que este gran proyecto era ini-
ciativa de los gobiernos estatales pero que se necesitaba de 
la ayuda de las autoridades municipales, así como del apoyo 
de todos los ciudadanos. 

Enseguida Rodríguez dio algunas ideas sobre lo que se 
debía hacer en el municipio de Saltillo: primero, la forma en 

la que se debían plantar los árboles 
al lado de las acequias y el tipo de 
árboles que necesitan más agua, 
así como los que eran indispensa-
bles en las calzadas y calles con el 
fin de embellecerlas, y que fueran 
frondosos y dieran sombra; de igual 
manera, apuntó que se deberían 

plantar nogales de la mejor nuez en los viveros municipales, 
con el fin de explotar el vegetal de una forma segura y que 
garantizara el abasto del producto. 

Lo anterior formaba parte de la propuesta integral para el 
establecimiento de los Días de los Árboles, mismos que se 
celebrarían el primer jueves de los meses de enero y octu-
bre de todos los años, a partir de que se aprobara la iniciati-
va por la Corporación Municipal, primero, y después por el 

Nogalera
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Congreso del Estado. 
La celebración se organizaría entre los dos órdenes de 

gobierno, estatal y municipal, así como con la intervención 
de la sociedad civil. El plan de acción era muy sencillo, los 
gobiernos reforestarían las áreas públicas como plazas, par-
ques, calles, calzadas, etcétera, mientras que los habitantes 
en general lo harían en sus propiedades privadas. 

Los ayuntamientos se encargarían de proveer los árboles 
necesarios para la reforestación, y también serían los respon-
sables de recopilar los datos correspondientes al número de 
árboles plantados, informándole luego al gobierno estatal. 

La propuesta presentada por Crescencio Rodríguez fue, 
evidentemente, aprobada por la Corporación Municipal el 4 
de abril de 1895; ese mismo día, el Presidente Municipal de 
Saltillo, Dámaso Rodríguez, envió la iniciativa aprobada al 
Gobernador, con la finalidad de que éste la remitiera al Con-
greso para que se le hicieran las reformas necesarias. El mis-
mo mes de abril, el Congreso del Estado expidió un acuerdo 
mediante el que se establecían los Días de los Árboles. 

Así pues, desde 1895, Coahuila cuenta con su Día del Ár-
bol. Coahuila, con 121 años no sólo de celebración sino de 
protección y conservación de este recurso natural, se con-
virtió en precursor de la defensa de los árboles y de las zo-
nas forestales mexicanas. 

Saltillo ha crecido, pero cuando menos en el centro histó-
rico se han fortalecido los espacios verdes. La Alameda Za-
ragoza, la plaza San Francisco, la de Castelar y la de la calle 
de Arteaga, entregan al transeúnte su verdor, sus árboles y 
su frescura. Algo parecido se puede apreciar con la apari-
ción del Bosque Urbano Ejercito Mexicano, al oriente de la 
población.

Daniel Rivas Torres5, estudioso de los árboles urbanos, 
señala que: “El árbol es el organismo más grande, longevo, 
resistente y antiguo que vive sobre el planeta. Es un poe-
ma, una de las mejores expresiones de la naturaleza, un ser 
vivo maravilloso y servicial que proporciona un sinnúmero 
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de beneficios directos e indirectos; él nos enseña lo que es 
la generosidad; y la sociabilidad en el ambiente urbano. En 
la ciudad le llamamos árbol urbano; y no árbol ornamental, 
o de sombra, porque sus funciones y servicios [lo] superan 
con creces, van más allá de un papel meramente estético”. 

El  24 de agosto de 2013, el nogal (Carya illinoinensis) fue 
designado como el árbol emblemático de Coahuila primero, 
porque está presente en el escudo oficial; segundo, porque 
es un árbol que cobija a numerosas especies animales que 
son relevantes para el estado, tercero, porque despues de 
haber sido traído de las márgenes de los ríos se llevó a las 
huertas de muchas familias y de su fruto se ha generado una 
economía familiar importante, que trajo como resultado de 
la elaboración de un sinfín de dulces a base de nuez que son 
característicos de la entidad.

El árbol ha sido motivo literario de uno de los más gran-
des poetas de México, Octavio Paz, quien lo utilizó para es-
cribir uno de los poemas más bellos sobre esta planta y su 
relación con el ser humano: “Árbol adentro”. He aquí un frag-
mento del poema:

Creció en mi frente un árbol.
Creció hacia adentro.
Sus raíces son venas,
Nervios sus ramas.
Sus confusos follajes pensamientos.

Y termina así:

El árbol habla
                 Acércate, ¿lo oyes?6 

 
Notas
1 http://www.biodiversidad.gob.mx/ecotono/index.html
2 http://web.archive.org/web/20150518083903/http://www.ambiente.gob.do/IA/FechasAmbientales/Paginas/Dia-del-Arbol.aspx
3 http://www.conabio.gob.mx/web/medios/pdf/bp100_vecinosverdes_110712.pdf
4 http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4485330&fecha=27/07/1951&cod_diario=190401
5 Daniel Rivas. Beneficios de los árboles urbanos (negritas en el original). Véase en: www.rivasdaniel.com/Pdfs/Benefi-
cios_Árboles_Urbanos.pdf  Visita: 1º. de septiembre de 2016
6 El poema se encuentra en el libro del mismo título, publicado por Seix Barral en 1987 (y posteriormente en sus Obras 
completas, publicadas por el FCE). Un análisis literario del poema se encuentra en: Vicente Cervera Salinas. Universidad de 
Murcia en España. Dialnet-ElArbolEjemplificalDeOctavioPaz-211317.pdf. Visita: Primero de septiembre de 2016. 
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